RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001954, Ent. N° 3441/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional a solicitud de este Tribunal correspondientes al procedimiento de Licitación Abreviada Nº 416/B.COMI/13, cuyo objeto es la adquisición de Equipos de Comunicaciones Handies para el Ejército Nacional;
RESULTANDO: 1) que los representantes de la firma Raycom S.A. remitieron a este Tribunal copia de los recursos de Revocación y Jerárquico interpuestos por dicha oferente contra la Resolución Nº 446/ADJ/DAE/13 de 10.7.2013, adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército adjudicando la Licitación de referencia;
2) que, en virtud de ello, este Tribunal requirió al Organismo la remisión de la totalidad de las actuaciones a efectos del contralor que le compete;
3) que la Administración remitió la totalidad del Expediente licitatorio del que surge el cumplimiento de las normas aplicables (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), constando la intervención preventiva por parte del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 16.9.2013;
4) que consta la interposición de los Recursos Administrativos de Revocación y Jerárquico contra la Resolución de adjudicación, y Resolución del Comandante en Jefe del Ejército levantando el efecto suspensivo de los recursos interpuestos;
5) que la Asesoría Técnica del Comando General del Ejército, con fecha 26 de mayo de 2014, analiza la impugnación presentada y concluye que no hubo apartamiento en cuanto al objeto licitado y el adquirido, que los argumentos esgrimidos por la recurrente son falaces y carentes de sentido técnico, por lo que, a criterio de esa Asesoría, deben desestimarse los recursos interpuestos;
 CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos por la recurrente fueron debidamente evaluados por la Administración;
2) que se dio cumplimiento a lo establecido en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 33, 52 y 73 del TOCAF;

 
ATENTO: a lo establecido precedentemente:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por el Contador Auditor;

2) Devolver las actuaciones.
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